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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 02 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 16 de 
enero de 2023. 

 
 
 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso informándole que el curador designado no se pronunció sobre su 

designación. Sírvase proveer. 13 de enero de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto:                   9 

Proceso:  PERTENENCIA 

Demandante:  LUZ MARINA AGUDELO CAICEDO 

Demandado:  FRANCISCO LUIS RAMÍREZ Y OTRO 

Radicado:   2021-00093 

                         

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá a 

relevar al abogado nombrado y se designa como curador de los demandados, al 

abogado JUAN ESTEBAN LUNA, identificado con C.C. No. 1.102.382.164 y T.P. 

355.701 del C. S. de la J, cuyo correo de notificación es juan.l@reincar.co.co.  

 

Por secretaría, realizar la notificación del nombramiento al profesional en 

derecho, quien deberá manifestar su aceptación, dentro de los tres días 

siguientes a la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 002 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 16 de enero 

de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informando que el presente proceso se suspendió hasta el 30 de diciembre 

de 2022 y como el termino se encuentra vencido, se deberá reanudar. 

Belalcázar, Caldas. 13 de enero de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    029 

RADICADO:    170884089001-2022-00028-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LILIANA QUICENO RAMÍREZ y MARTHA GLADYS 

QUICENO RAMÍREZ 

DEMANDADOS: SERGIO ALEXANDER VALENCIA GONZALEZ y 

DORANCÉ ATEHORTÚA GARCÍA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el término por el cual 

se ordenó la suspensión del proceso se encuentra vencido, se reanuda el proceso 

desde el 13 de enero de 2022 inclusive, de conformidad con el artículo 161 del 

Código General del Proceso. 

  

Ahora bien, dado que las partes llegaron a un acuerdo de pago, en aras de 

salvaguardar los derechos de las partes y aun cuando la demandante a la fecha no 

ha informado sobre el incumplimiento del acuerdo, se le requiere para que en el 

término de CINCO (05) DÍAS manifieste expresamente si los demandados 

cumplieron o no con lo pactado a fin de darse por terminado el proceso o continuar 

con la etapa procesal siguiente. 

De otro lado, se ordena tener como notificado por conducta concluyente, al 

codemandado DORANCÉ ATEHORTÚA GARCÍA, desde el día 24 de noviembre de 

2022, fecha en la cual se radicó memorial en el cual el señor ATEHORTÚA, 

manifiesta que se da por notificado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 002 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 016 de enero 

de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al  despacho  de la 

señora Juez, informando  que  fue  allegado oficio  proveniente  de E.S.E 

HOSPITAL SAN JOSÉ. Belalcázar, Caldas. 13 de enero de 2023. Sírvase proveer.  

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interlocutorio: 021 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  GLORIA ELENA BERMÚDEZ CORTÉS 

Radicado:   170884089001-2018-00147-00 

    

Atendiendo  la  constancia  secretarial  que  antecede,  se  ordena  agregar  al 

expediente  el oficio  proveniente  del Hospital San José de Belalcázar, Caldas, 

mediante el cual se indica que “…me permito adjuntar consignación realizada el 

día 16 de diciembre de 2022 por valor de NOVENTA MIL PESOS M/CTE 

($90.000.oo), según notificación de embargo enviada por ustedes con radicado 

número 170884089001-2018-00147-00 y según oficio No 0125 de enero 24 de 

2019, donde se decreta el EMBARGO de la quinta parte del salario, previa 

deducción del mínimo legal de los honorarios recibidos a nombre de la señora 

GLORIA ELENA BERMUDEZ CORTES correspondiente al periodo del 16 de 

noviembre al 15 de diciembre de 2022.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informando que fue allegado memorial en el que se sustituye poder. 

Belalcázar, Caldas. 13 de enero de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto:   024 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A E.S.P 

Demandado:  MARÍA ARACELLY GARCÍA DE A. 

Radicado:  170884089001-2021-00138-00 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y el memorial 

allegado, el apoderado judicial de la parte demandante doctor LEONARDO 

PRIETO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía número 11.449.021 y 

portador de la Tarjeta Profesional número 167.268 del C.S. de la Judicatura, 

presenta escrito mediante el cual sustituye el poder el conferido y solicita se 

reconozca personería al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.102.382.164 de Piedecuesta y portador de la 

Tarjeta Profesional número 355.701 del C.S. de la Judicatura, en los términos 

y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

De la misma forma, sustituye poder a la doctora LUZ MELBA MARIA SALAS 

BENAVIDES, identificada con cedula de ciudadanía número 52.147.574, y 

portadora de la tarjeta profesional número 162.547 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe como abogada suplente del abogado sustituto, con 

las mismas facultades y atribuciones conferidas a éste. 

 

Revisado el poder conferido al abogado Prieto Marín, se puede determinar que 

dentro de las facultades otorgadas se encuentra la de sustituir. Así las cosas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso y por ser procedente, se aceptan las sustituciones de poder. Por la 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No. 002 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 16 de enero 

de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

secretaría del despacho, dese acceso al expediente digital a los apoderados 

sustitutos. 

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de 30 días  

contados  desde  la  ejecutoria  de  este  auto,  logre la notificación de la parte 

demandada,  so  pena  de  entenderse  que  no  se  está interesado  en  continuar  con  

el  trámite  del  proceso  y  proceder  a  dar aplicación  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  

317  del  C.G.P;  esto  es, DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 002 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 16 de enero 

de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la 

señora Juez, informando que el apoderado de la parte demandante, radicó 

memorial en el que sustituye poder. Belalcázar, Caldas. 13 de enero de 

2023. Sírvase proveer. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    026 

RADICADO:   170884089001-2022-00026-00 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 

S.A E.S.P  

DEMANDADO:   SILVIO LOPEZ 

    

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al 

expediente el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, sin trámite alguno, debido a que, mediante auto del 25 de 

julio de 2022, se accedió al retiro de la demanda 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora juez el presente 

proceso ejecutivo, informándole que la parte ejecutada se notificó así: 

- CLAUDIA ANDREA ZULUAGA: Notificada por aviso el 25 de noviembre de 2022. 

Conforme a lo establecido en el artículo 292 del C.G del P, la notificación por aviso 

se considera surtida al finalizar el día siguiente de su entrega en el lugar de destino, 

es decir el día 28 de noviembre de 2022. 

Términos para solicitar copia de la demanda: 29, 30 de noviembre y 01 de diciembre. 

Términos para pagar: 02, 05, 06, 07 y 09 de diciembre de 2022 
 
Términos para excepcionar: 02, 05, 06, 07, 09, 12, 13, 14, 15 y 16 de diciembre 

2022, sin que se hubieran propuesto excepciones de fondo ni tampoco se percibió el 
pago de la obligación 

 

Belalcázar, Caldas, 13 de enero de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No.:   024 

Proceso:     Ejecutivo  

Demandante:  JOSE ARLEY MORALES MUÑOZ 

Demandado:    CLAUDIA ANDREA ZULUAGA 

Radicado:     170884089001-2021-00103-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y por ser procedente de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General Proceso, el Despacho se 

dispone a dictar Auto de Seguir Adelante la Ejecución. 
 
Por auto de fecha 22 de septiembre de 2021, se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de JOSE ARLEY MORALES MUÑOZ, en contra de CLAUDIA 
ANDREA ZULUAGA, por las sumas de dinero relacionadas en la demanda.  

  
Se ordenó a la parte demandada que pagara la obligación en el término de cinco (5) 
días, conforme a lo establecido en el artículo 431 del C.G.P; y se le otorgó el término 

de diez (10) días para excepcionar. 
 

La parte ejecutada se notificó por aviso el 25 de noviembre de 2022. Conforme a lo 
establecido en el artículo 292 del C.G del P, la notificación por aviso se considera 
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surtida al finalizar el día siguiente de su entrega en el lugar de destino, es decir el día 
28 de noviembre de 2022. 

 
Términos para solicitar copia de la demanda: 29, 30 de noviembre y 01 de diciembre. 
 

Términos para pagar: 02, 05, 06, 07 y 09 de diciembre de 2022 
 

Términos para excepcionar: 02, 05, 06, 07, 09, 12, 13, 14, 15 y 16 de diciembre  
 
Así las cosas, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del proceso, se dispondrá que se siga adelante con la ejecución para 
obtener el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago, previa a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 

 
Se define el proceso ejecutivo como el procedimiento que emplea el acreedor para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional del Estado contra un deudor moroso 

para exigir breve y sumariamente el pago de la cantidad de dinero que le debe de 

plazo vencido en virtud de un documento indubitado. 

 

Ahora, la base de todo proceso ejecutivo la conforma primordialmente la presencia 

de un título ejecutivo, es decir, no puede haber jamás ejecuciones sin que exista un 

documento con dicha calidad que la respalde.  

 

Señala el artículo 422 del Estatuto Procesal civil lo siguiente: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de cosas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 

en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

Sea cual fuere el origen de la obligación contenida en el documento público o privado, 

para poder demandar ejecutivamente requiere de ciertas características. 

 

  a). QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA: Quiere decir, que en él esté 

identificada la prestación debida, de manera que no haya duda alguna de que existe 

una acreencia a cargo de un deudor y en favor de un acreedor1. 

 B). QUE LA OBLIGACIÓN SEA CLARA: Significa que tal prestación se 

identifique plenamente, sin dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya duda 

alguna de la naturaleza, límites, alcance y demás elementos de la prestación cuyo 

recaudo se pretende2.  

 C) QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE: Tiene que ver con la circunstancia 

de que pueda demandarse su pago o cumplimiento, lo cual corrientemente ocurre 

cuando ha vencido el plazo o se ha cumplido la condición a la que estaba sujeta3.  

Así las cosas, se cumplen a cabalidad los llamados presupuestos procesales o 

elementos necesarios para la válida formación de la relación jurídico-procesal. Las 

                                                           
1 RAMIRO BEJARANO GUZMÁN. PROCESOS DECLARATIVOS, ARBITRALES Y EJECUTIVOS. SEXTA EDICIÓN. EDITORIAL TEMIS. PAG 446.  
2 Ibídem  
3 Ibídem  
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partes ostentan capacidad para ser parte, el juzgado tiene competencia para 

solucionar la controversia en razón de las pretensiones propuestas, como por la 

vecindad de las partes intervinientes y la demanda se ajusta a los requisitos 

señalados por la ley.   

 

En cuanto a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva se encuentra 

satisfecho el requisito en cuestión toda vez que, en primer lugar, quien presenta la 

demanda lo hace en su calidad de legítimo tenedor del título ejecutivo base del cobro 

compulsivo y, en segundo término, se dirigió la demanda en contra de la persona 

que aparece como deudora. 

 

CASO CONCRETO 

 

Arrima la parte demandante como título ejecutivo letra de cambio No. LC-

2111 3661866. 

Revisado el mencionado título ejecutivo a la luz de las normas transcritas, se observa 

que cumple con todos los requisitos en el contenido porque las obligaciones son 

claras, expresas y exigibles. Dicho de otro modo, la letra de cambio base de recaudo, 

es un título ejecutivo que cumple en su integridad con las exigencias del artículo 422 

del General del proceso y de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, pues 

de su texto se emana la existencia de las acciones cambiarias a cargo del ejecutado 

y a favor del ejecutante, por ello se podía librar la orden judicial de pago, tanto por 

el capital como por los intereses.  

Se concluye así que es fundada esta ejecución y como quiera que la parte demandada 

no presentó ninguna excepción, se deberá dictar auto que ordene seguir adelante 

con la ejecución, de acuerdo a lo normado por el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso, que a su tenor expresa:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 

En consecuencia y como no se observa vicio alguno de nulidad que invalide lo 

actuado, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

 

Finalmente, se ordena agregar al expediente el memorial allegada por el Hospital San 

José de Belalcázar, Caldas, respecto de la medida cautelar decretada de embargo de 

salario. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el auto No 

473 de fecha 22 de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Se fijan como agencias en derecho la suma de $200.000, de 

conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte ejecutante. 
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Tásense. Por Secretaría practíquese la liquidación de las mismas. 
 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, que sea de propiedad del demandado, 
para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. Art. 448 del 

C.G.P. 
 

QUINTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo establece el 
inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto 
en el Art. 446. 

 
SEXTO: AGREGAR al expediente el memorial allegada por el Hospital San José de 

Belalcázar, Caldas, respecto de la medida cautelar decretada de embargo de salario. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BELALCÁZAR CALDAS  

 

POR ESTADO No. 002 

 

DE ESTA FECHA SE NOTIFICÓ EL AUTO 

ANTERIOR  

 

HOY: 16 DE ENERO DE 2023 

 

 

_____________________________ 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 2 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 16 de enero 

de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez el presente 

proceso de SUCESIÓN, para fijar nueva fecha y hora de audiencia de inventarios 

y avalúos. Sírvase a proveer. Belalcázar, Caldas, 13 de enero de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    30  

RADICADO:    170884089001-2022-00076-00 

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: RUBIELA VALENCIA BEDOYA 

INTERESADO:            SANDRA MILENA SEPÚLVEDA VALENCIA 

 

    

Visto el informe secretarial que antecede y estando en el momento procesal 

oportuno, dando aplicación a lo dispuesto en el art. 501 del Código General del 

Proceso, se procede a la fijación de fecha y hora para la diligencia de inventarios 

y avalúos, la cual se señalará para el día JUEVES 19 DE ENERO DE 2023 A 

LAS 9:00 A.M. 

 

Se advierte a las partes interesadas en el presente trámite que pueden presentar 

los respectivos inventarios y avalúos de manera escrita hasta dentro de los 3 

días anteriores a la celebración de la audiencia mencionada en líneas 

precedentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 002 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 16 de enero 

de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la 

señora Juez, informando que la apoderada de la parte demandante, radicó 

memorial en el que sustituye poder. Belalcázar, Caldas. 13 de enero de 

2023. Sírvase proveer. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    028 

RADICADO:   170884089001-2022-00032-00 

PROCESO: VERBAL - CANCELACIÓN PATRIMONIO DE 

FAMILIA 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER COLORADO PALACIO Y LUZ 

ADRIANA ESGUERRA SABOGAL 

DEMANDADOS: LMCE Y NCE 

    

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al 

expediente el memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante sin trámite alguno, debido a que, mediante auto del 07 de 

diciembre de 2022, se decretó el desistimiento tácito de la demanda 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

con memorial de la parte demandante solicitando aclaración del trámite. Sírvase 

disponer, Belalcázar, Caldas, 13 de enero de 2022. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

       AUTO. No. 4 

PROCESO: SERVIDUMBRE – IMPOSICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A. E.S.P 

DEMANDADO: ADIELA GIRALDO DE VALENCIA  

RADICADO: 170884089001-2021-00053-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita aclarar el auto No. 822 de fecha 11 de octubre de 2022, 

mediante el cual se ordenó realizar el emplazamiento de las personas que 

pudieran tener derecho a intervenir en el proceso, por cuanto el predio que se 

vería afectado con la imposición de servidumbre si cuenta con el folio de 

matrícula inmobiliaria. 

 

De, conformidad con el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 

estableció el emplazamiento para los procesos de imposición de servidumbre 

de energía eléctrica en los siguientes términos: 

 

“(…)2. Cuando el demandante haya manifestado en la demanda la 

imposibilidad de anexar el certificado del Registrador de Instrumentos 

Públicos sobre propiedad y demás derechos reales principales, el juez 

ordenará, en el auto admisorio de la demanda, el emplazamiento de 

todas las personas que puedan tener derecho a intervenir en el proceso. 

En el edicto emplazatorio se expresará la naturaleza del proceso, el 

nombre del demandante, del demandado, si se conoce, o la indicación 

de que se trata de personas indeterminadas y la prevención de que se 

designará curador ad liten a los emplazados si no comparecen en 

oportunidad. 

El edicto se fijará por el término de un (1) mes en un lugar visible 

de la Secretaría y se publicará en un diario de amplia circulación 
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en la localidad, por tres veces, durante el mismo término y por 

medio de la radiodifusora del lugar, si la hubiere, con intervalos 

no menores de cinco (5) días. 

Cuando el citado figure en el directorio técnico se enviará a la dirección 

que allí aparezca, copia del edicto por correo certificado, o con empleado 

del Juzgado que la entregará a cualquier persona que allí se encuentre 

o la fijará en la puerta de acceso, según las circunstancias, todo lo cual 

se hará constar en el expediente, al que se agregarán el edicto, sendos 

ejemplares del diario y certificación auténtica del administrador de la 

emisora. 

Transcurridos cinco (5) días a partir de la expiración del término de 

emplazamiento, el juez designará a los citados un curador ad liten, con 

quien se surtirá la notificación. (…)”. 

Por lo anterior, avizora el despacho que le asiste razón a la parte demandante, 

toda vez que si se aportó folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 

identificado con el número 103-7736. 

En este punto resulta imperioso recordar que desde hace varios años ha 

enseñado nuestro Órgano de Cierre en materia civil, que a pesar de 

encontrarse un auto debidamente ejecutoriado, no puede tenerse como ley 

del proceso sino en la medida en que se ajusta al ordenamiento jurídico, ello 

en aplicación de la teoría del antiprocesalismo o mejor conocida como la 

“doctrina de los autos ilegales” en ese sentido así se refirió en providencia del 

CSJ STC, 6 oct. 2011, rad. 2011-01073-01: 

 

“(…)La Sala ha aceptado que cuando un juez profiere un auto 

manifiestamente contrario al ordenamiento jurídico, lo allí 

resuelto no es vinculante en su contra, y puede ser revocado en 

procura de la legalidad», bajo el entendido de que, «salvo en el 

caso de la sentencia (…), la ejecutoria de las demás providencias 

judiciales no obstan para que el mismo juez que las profirió se 

aparte luego de su contenido cuando encuentre que lo dicho en 

ellas no responde a lo ordenado por el ordenamiento jurídico”  

 

Similar posición ha asumido el Honorable Consejo de Estado, refiriendo como 

lo hizo en Auto del 24 de septiembre de 2008. Expediente No.16992. C. P. (E) 

Dr. Héctor J. Romero Díaz, que “(…) es deber del juez revocar o modificar 

las providencias ilegales, aún después de estar en firmes, pues tales 

providencias no atan al juez para proceder a resolver la contienda 

conforme lo señala el orden jurídico (…)” 

 

Por lo tanto, el despacho deja SIN EFECTOS el auto No. 822 de 11 de octubre 

de 2022. 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 2 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 16 de enero 

de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

Una vez se encuentre ejecutoriada la presente decisión, se continuará con el 

trámite procesal oportuno de nombrar curador ad litem a la señora ADIELGA 

GIRALDO DE VALENCIA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que los demandados ya se encuentras notificados y 

presentaron inconformidad con la estimación de los perjuicios realizada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 13 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

       AUTO. No. 5 

PROCESO: SERVIDUMBRE – IMPOSICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A. E.S.P 

DEMANDADO: JULIO CÉSAR MEJÍA QUINTERO Y OTRO 

RADICADO: 170884089001-2021-00054-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede en primer lugar se reconoce 

personería judicial al abogado Juan Carlos González Montoya identificado 

con C.C. 10.120.869 y T.P. 377.799 del CSJ, en calidad de apoderado 

judicial del señor OMAR DE JESÚS MEJÍA VELÁSQUEZ para que 

auspicie sus intereses en el proceso de la referencia. 

 

Ahora bien, tenemos que los dos demandados JULIO CESAR MEJÍA 

QUINTERO y OMAR DE JESÚS MEJÍA VELÁSQUEZ presentaron 

oposición a la estimación de los perjuicios presentados por la parte 

demandante; por lo anterior, deberá darse aplicación al artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 que reza:  

 

ARTÍCULO 2.2.3.7.5.3. Trámite. Los procesos a que se refiere este Decreto 
seguirán el siguiente trámite: 

“(…) 

5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo 

de los perjuicios, podrá pedir dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación del auto admisorio de la demanda que se practique 

un avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a 
que haya lugar por la imposición de la servidumbre. 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 2 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 16 de enero 
de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista 
de auxiliares del Tribunal Superior correspondiente y el otro de la 

lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. En 
caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito 
escogido de la lista suministrada por el mencionado Instituto, quien 

dirimirá el asunto. 

Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de 
notificarse el auto admisorio de la demanda y las efectuadas con 

posterioridad siempre y cuando sean necesarias para la 
conservación del inmueble. 

6. En estos procesos no pueden proponerse excepciones. 

7. Con base en los estimativos, avalúas, inventarios o pruebas que 

obren en el proceso, el juez dictará sentencia, señalará el monto 
de la indemnización y ordenará su pago. 

Las indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos 
reales principales, debidamente registrados en el certificado de 

matrícula inmobiliaria, representados por curador, poseedores o 
tenedores, se entregarán por el juzgado cuando ellos comparezcan. 

8. Si en la sentencia se fija una indemnización mayor que la suma 

consignada, la entidad demandante deberá consignar la diferencia 
en favor de los titulares de derechos reales del predio, o de los 

poseedores. Desde la fecha que recibió la zona objeto de la 
servidumbre hasta el momento en que deposite el saldo, 
reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, liquidados 

según la tasa de interés bancaria corriente en el momento de dictar 
la sentencia.” 

Por lo anterior, se ordenará oficiar a la Oficina Judicial de Manizales para 
que informen quien se encuentra como primero de la lista en calidad de 

perito avaluador de inmuebles, toda vez que en la lista de auxiliares de 
la justicia para Manizales, no se encuentra inscrito alguno. Igualmente, 

se ordena oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC para que 
aporten la lista de los peritos avaluadores de inmuebles para el 

Departamento de Caldas. Lo anterior en el término de 10 días. 

Por secretaría se deberán realizar los oficios respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 02 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 16 de 
enero de  2023. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS  

AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que el tiempo de la publicación del emplazamiento venció 

el día 9 de diciembre del año 2022.. Sírvase proveer. 13 de enero de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 

        AUTO. No. 6 
PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIA DE ENERGÍA SAS 
DEMANDADO: DIDIER FERNANDO OSPINA RIVERA Y OTROS 

RADICADO: 170884089001-2021-00057-00 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y encontrándose el término vencido 

desde el día 9 de diciembre del año 2022 , y la parte emplazada no se hizo 

presente al juzgado a ponerse a derecho, circunstancia que conlleva a designarle 

un Curador Ad-Litem, para que la represente en este proceso hasta su 

terminación. Por lo tanto, se designará al abogado LUIS CARLOS JARAMILLO 

CANDAMIL identificado con c.c. 1.060.650.903 de Villamaría e identificado con 

T.P. 232.286 del CSJ con correo electrónico lcjc20111@hotmail.com del señor 

JORGE LUIS RIVERA. Comuníquesele la designación por medio de oficio, la cual 

deberá aceptar en un término de 5 días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que se solicita la vinculación de la señora LUZ ELENA 

LONDOÑO DUQUE y no se ha resuelto acerca del emplazamiento de Rosalba 

García Muñoz y Franklin Arturo Giraldo García. Sírvase proveer. 13 de enero de 

2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

       AUTO. No. 8 

PROCESO: SERVIDUMBRE – IMPOSICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A. E.S.P 

DEMANDADO: ROSALBA GARCIA MUÑOZ Y OTROS 

RADICADO: 170884089001-2021-00059-00 

 
Vista la constancia secretarial, se reconoce como litisconsorte necesario de la 

parte a la señora LUZ ELENA LONDOÑO DUQUE. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta el memorial allegado por LUZ ELENA LONDOÑO 

DUQUE.se ordenará tenerlo como interesado dentro del presente trámite, y se 

ordenará tenerlo por notificada mediante CONDUCTA CONCLUYENTE, 

conforme lo establece inciso segundo del art. 301 del C.G.P, del auto No. 317 

de fecha 17 de junio de 2021 que admitió la demanda, desde el día en que se 

notifique este auto. De conformidad con el art. 301 del CGP. 

 

Por último, se reconocerá personería judicial al abogado MAURICIO SUÁREZ 

PATIÑO identificado con c.c. 75.072.245 y T.P. 248.110 del CSJ, en los términos 

del poder conferido, para que auspicie los intereses de la vinculada. 

 

El término de traslado de la demanda será el señalado en el Decreto 

Reglamentario 1073 de 2015. 

 

De otro lado, se ordenará el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

LUIS ALCIDES LONDOÑO y de los señores ROSALBA GARCÍA MUÑOS y 

FRANKLIN ARTURO GIRALDO GARCÍA. 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 2 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 16 de enero 
de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

Dicho emplazamiento se surtirá conforme lo establece el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022, esto es: 

 

“ARTÍCULO  10. Emplazamiento para notificación personal. 

Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 

108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito”. 

 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información en dicho registro y una vez vencido el término sin que los 

emplazados hayan comparecido, se les nombrará curador ad litem.  
 

Por secretaría deberá realizarse el edicto emplazatorio y su publicación en TYBA. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd0471753bac9cebc150b7f84aa79bda8155c8268cd3364a137646c3d8eba985

Documento generado en 13/01/2023 03:06:09 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 02 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 16 de enero 
de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que no se ha logrado la notificación de la señora LUZ 

ELENA GRANADA ARENAS. Sírvase proveer. 13 de enero de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

       AUTO. No. 7 

PROCESO: SERVIDUMBRE – IMPOSICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE: TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A. E.S.P 

DEMANDADO:L UZ ELENA GRANADA ARENAS Y OTROS 

RADICADO: 170884089001-2021-00058-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte actora 

para que dentro del término  de  30  días  contados  desde  la  ejecutoria  de  

este  auto,  aporte dirección donde pueda ser notificada la señora LUZ ELENA 

GRANADA ARENAS,  so  pena  de  entenderse  que  no  se  está interesado  en  

continuar  con  el  trámite  del  proceso  y  proceder  a  dar aplicación  a  lo  

preceptuado  en  el  artículo  317  del  C.G.P;  esto  es, DECRETAR EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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